
XXXI.—Múm. 296 Domingo 23 de Oibre de 1892. Tomo 1.—PáÉí. 1337 

'es? 

no 

ile1 

N . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) ¡ 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

E 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR. 
leiiW«o de la Plaza para el dia 23 de Octubre de 1892. 

y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
aJk el Comandante de Cabellería, D. Juan Zanon. 
abeii isg'inaria, el Sr. Coronel de la 3.a |li2 Brigada, 
0,:|" Francisco Canellas. —Hospital y provisiones, Ar-

rí», 2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i -
ia montada, Caballería.—Paseo le enfermos, Ar

ría.—Música en la Luneta, Artillería, 
orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

c or, José García Cogeces. 
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AVÍSO A LOS NAVEGANTES. 
DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

Alcalá , n ú m . 56.—MADRID, 
fc. 148 5 Agosto 1892. 

q»!D cuanto se reciba á bordo este aviso deDerán 
irse los planos, cartas y derroteros corre spon-

l c IG 
demoras son verdaderas, y las relativas á la visi-
dde las luces están dadas desde el mar. 

OUEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Terra Nova (Costa Sur.) 

âiiirócias sobre un banco al SW. del cabo Race. 
¡*&otice ío Mariners, núm. 306. Londres, 1892.) 
trny. lúm, 783, 1892.—Las siguientes noticias referen-
|te3,j' á un banco que hay al SW. del cabo Race 

mis;el resultado üe una exploración hecha por el 
('er! Commander W. Tooker, encargado de la hi-

pfía en Terra Nova. 
|iiio;)icho banco, llamado banc Nickerson, nombre del 

cador que lo descubrió, la forma un bajo de coral 
sci6 tiene, dentro de la línea de sondas de 36 me-

ialO.450 metros de largo de W N W , al ESE., y 230 
|fci- í o s de ancho. Se encuentran en el mencionado 

¡i 1° dos cabezos separados por fondos de 24 á 26 
J iros; uno de 19 metros, situado cerca de su ex-

I • 
NW., y el otro de 22 metros, situado ^ 

. metros al ESE. del presedente. El banco es 
l¡;.ífc,ilado-

wo se han encontr do fondos inferiores á los 19 
mencionados, en los cuales la mar rompe en 

los tiempos, y cuya demora es la siguiente: el 
jü0 de cabo Race, al N. , 39° E., á 17,6 millas; el 

\ «el cabo Pine, al N . 35° W . 
de J0Slciou aproximada: 46° 25{ 40'' N . , 47° 8' 16" W . 
30S! ^.—Asegura M. Nickerson la existencia de va-

e3?rí ^nchones (uno ó más), de 20 á 22 metros, 
- ^ el banco Nickerson y la roca Lamb, situada 

J7as 28 millas al Oebte y otro de 22 metros á 
* millas al S 75° B. del cabo Pine. 
lrta nüm. 137 de la sección IX. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasil . 

Roca al Norte de Santa Catalina. 
Marítima Brasileira, núm.s 11 y 12. I2io de 

j , Janeiro, 1892.) 
> . 784, 1892.—D. Fernando Xavier de Castro 

L " j^áo das Neves, oficiales de la Marina brazi-
ie'i ^ determinado la posición de una roca en la 

'lila ê  vaPor ^raz^ero ívi3 ai Norte de Santa 
a roca, sobre la cual quedan el baja mar 4,5 

metros de agua, está á m milla a; N . , 50° E. de 
la isla Dos Macacos, en It demoras siguientes: la 
punta das Bombas al N. 1 W.; la punta Norte de 
la isla dos Galé", al N. 6 E.; el Calhan de San 
Pedro, al S. 28° E. 

Posición aproximada: 27° ' 15" S., 42° 15' 36" W. 
Carta núm. 3, de la secón VI I I . 

MAR DS HIÑA. 
Cochinelria. 

Boyas de silbato que valan el banco de Britto. 
{A. a. N . , núm. 120'20. París , 1892.) 

Núm. 758, 1892.—Segu aviso del capitán de fra
gata M. Ferrand, comandite del Auhe, se han co
locado dos boyas de silba" en los acantilados NE. 
y NW. del banco de Brittj cuya forma difiere de la 
que indican las cartas. 

La boya del NE., pintai de blanco con tres fa
jas horizontales negras, áj fondeada en 12 metros 
de agua. 

Posición: 10° 29' 48" N, 114° 2' 44" E. 
La boya del N"W. pintat de blanco con tres fa

jas verticales negras, está ndeada en 13 metros de 
agua á una milla al N. 7ÍW, de la precedente. En 
medio de dirho b a n c o ^ b ^ ^ ^ ^ b í ^ s de 4 á 5 me
tros, dos cabezos de 3 mtros situados uno en el 
cantil Oeste y el otro enM cantil Este y un cabezo 
de 2,5 metros situado ceja de su extremidad Sur, 
casi inmediato al límite de s fondos de 10 metros. 

Por la parte'Norte no sdeberá pasar á menos de 
un cable de la linea de la boyas y por al Sur á más 
de un milla de la boya N. 

Nota.—De las dos boyaídel telégrafo indicadas en 
las cartas al NW. y al Ofte del cabo Saint-Jacques, 
únicamente la del NW. da que está fondeada en su 
sitio. 

Carta núm. 654 de la acción V. 
E l Director. 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN D: HIDROGRAFÍA. 
Alcalá, n ú m . 6 .—MADRID. 

Núm. 149. 8 Agosto 1892. 
En cuanto se reciba bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, caas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdleras, y las relativas á la 
visibilidad 'de las luces tán dadas desde el mar. 

MAR D CHINA. 
Cochchina. 

Boya de silbato al Ote del banco Holandés. 
{A. «. N . , ttww. 20i796. ^ ¿ § 1892.) 

Núm. 786, 1892.—Sein aviso del Capitán de 
fragata M. Ferrad, comidante del Auhe se ha fon
deado una boya de silbo á 2 millas al Oeste del 
centro del banco Holans. Dicha boya, pintada de 
blanco con la inscripcioiHollandais, está en 13 me
tros de agua. 

Posición: IO» 39' 25'N., 114° 54' 05" E. 
Carta núm. 654 de laeccion V. 

MAR LANCO. 
Valizamiento un nuevo bajo. 

(Circulaire Aydroaraphie, núm. 136. 8an Pettrs-
K lur$ 1892.; 

Núm. 787, 1892.—Ebajo de cuatro metros en
contrado á 7 millas al ] 84° W. del campanario de 
la colina, se ha valiza con una percha blanca y 
roja con dos escobas C' las puntas adyacentes. Di
cha percha está en la jte Este del bajo. 

Posición del bajo: 655' 52" N. , 41° 32' 54" É. 
Carta núm. 229 de sección I . 

MAR BALTICO. 
Golfo de Finlandia. 

Valizamiento de los ba4os Savina y Mbkarova, en 
la entrada de Hangoe. 

{Circulaire hidrograplique, nüm. 140. San Peters-
hurgo, 1892.) 

Núm. 788, 1892.—El bajo Savina, de 9 metros, 
que se encuentra á unas 3 millas al S. 84° E- del 
faro de Hangoe Udd, está valizado con una percha 
pintada á fajas horizontales blancas y rojas, termi
nada por un globo con cruz. Dicha percha está si
tuada en 11 metros de agua 

El bajo Makarova, cubierto con 9,5 metros de agua 
y que se encuentra á 3,3 millas al S. 52° E. del 
faro de Hangoe-Udd, se marcará con una valiza se
mejante á la precedente, colocada en 11 metros de agua. 

Carta núm. 863 de la sección I I . 
MAR NEGRO. 

Costa de Rusia. 
Cambio de valizamiento e¿ el río Bug (Liman de 

Dniéper). 

de los Puertos del Mar Negro, 1892J 
Núm. 789, 1892.—Se han hecho los siguientes cam

bios en el valizamiento del río Bug: 
1. ° La valiza flotante negra de la extremidad de 

la restinga de Lieskor (delante del faro de Didova-
Khate), ha sido cambiada por una valiza piramidal 
negra sobre la que se iza de noche un farol con 
luz roja á 2,5 metros sobre el nivel del mar. 

2. ° La valiza roja con fanal, colocada sobre la 
estacada de la batería Constantino, se ha reempla
zado por una valiza piramidal roja con globo, en 
la que se iza un fanal con luz roja á fres metros 
sobre el nivel leí mar. 

3. ° La valiza piramidal roja de la punta Esta
nislao ha sido reemplazada pjr una boya luminosa 
(gasolina) de hierro, pintada de rojo y que muestra 
una luz roja elevada 4,5 metros sobre el nivel del agua. 

4. ° La valiza piramidal roja de la aldea de Sari-
kamish ha sido cambiada por una boya luminosa de 
hierro, pintada de rojo y que muestra una luz roja 
elevada 4,5 metros sobre el nivel del agua. 

Las luces de las boyas mencionadas no están so
metidas á un servicio de vigilancia constante, de ma
nera que pudiera suceder fácilmente se apagarán sin 
que fuera posible encenderlas inmediamente. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Carta número 
101 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
I S L A DE CABO BRETON (costa Sur). 

Valizamiento de la entrada del puerto de Arichat 
(costa Sur de la isla Madame). 

[A. a. N - , núm. 122[731. París, 1892.) 
Núm. 790, 1892.—Según comunicación del capí-

pitan de navio M. Benier, comandante del ArétJmse, 
existe en la banda Oeste del paso SW. del puerto 
de Arichat, además de la valiza de la isla Jersey-
man, una boya exterior negra fondeada en 21 me
tros de agua en fondo de rocas en la parte SE. de 
los arrecifes Henley, y dos postes establecidos en la 
parte Este de los arrecifes del Pilote y de la Poule 
en 10 y en 8 metros de agua respectivamente. 

En la banda Este de dicho paso hay además de 
la boya roja del bajo «Haut-fond» tres boyas con asta 
pintada de rojo. Una de ellas está fondeada delante 
de la punta Marache en 7,5 metros de agua; la 
segunda en la punta SW. de la bahía Capodietté 
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en 7 metros de agua, y la tercera en la extremidad 
Oeste del bajo Fidde, en 6 metros de agua. 

Carta núm. 589 de la sección IX. 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá, n ú m 56 — M A D R I D . 

Núm. 150. 9 Agosto 1892. 
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Isla del Principe Eduardo. 

Restos de buque en la entrada del puerto Charlotte 
Town (bahía de Hülsborongh.) 

{A. a. N . , núm. 122[732. París, 1892.) 
Núm. 791, 1892.—Según informa el capitán de na

vio M. B^nier, comandante Jel ArétJiuse, los restos de 
dos buques de vapor idos á pique en la entrada del 
puerto Charlott ToWn, al Este de la punta Alchoru, 
constituyen un peligro para la navegación 

Sus posiciones están indicadas por un tonel por 
el Oeste del cual se puede pasar. 

Carta núm. 589 de la sección. IX 
OCEANO INDICO. 

Africa 
Noticias sobre el pu^rt) de Mozambique. 
{A. a. N . , núm. 122/733. París 1892.) 

Nútn. 792, 1892.=Según comunicación d«l tenienta 
de navio M. Rousset, comandante del SagiUaire las 
únicas boyas fondeadas en la pasa del Norte del puerto 
de Mozambique son una boya grande roja fondeada 
en la extremidad de la restinga de San Sebastian y 
otra boya negra de menor dimensión, fondeada en la 
punta Oeste del bajo Hirp Shell. 

Las boyas que anteriormente servían de valizas han 
sido _ retiradas, excepción hecha de un muerto para el 
amaire de los vapores. 

La Luz fija roja de S. Joao ilumina en una torre
cilla blanca y roja. 

£1 fondeadero exterior no es frecuentado y la Sani
dad no da entrada á los buques que en el fondean. 

Cuaderno de faros núm. 86 A, de 1891. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

« i w ^ ' ^ r A T i^osca Oeste.) 
Nuevo canal de entrada en el puerto de Arcachon. 

A. a. N ; núm. 123734. Paris, 1892. 
Núm. 793, 1892.—Por las sondas hechas por el 

Servicio de Puentes y Canales se ha descubierto un 
nuevo canal de entrada al puerto de Arcachon al Sur 
del que anteriormente había; el nuevo canal se ha va-
lizado conforme al reglamento del.0 de Septiembre 
de 1890. 

Dicho canal, en el que los menores fondos son 
de 6 metros, tiene una longitud de 800 metros. 

Su entrada esta indicada por la boya del Rastey. 
Carta núm. 136 A. de la sección I I . 

MAR BALTICO. 
Golfo de Finlandia. 

Valizamiento de bajos en las proximidades de las 
torres de Leskar y de Luppi (islas de Aspoe. 

(Circulaire hydrograplaque, núm. 144. San Peters-
lurgo, 1892.) 

Núm. 794, 1892.—El bajo de roca Tiuaett'de 6,7 
metros de agua de 140 metros de largo de Este á 
O ŝte y de 50 metros de ancho á, 7 cableá al S. 62° 
AV. de la torre de Leskar, está valizado en su vi
ri l Oeste con una percha, roja en su parte supe
rior y blanca en la inferior y que lljva una escoba 
con las puntas para abajo. En el cantil Este esta va
lizado con una percba blanca en su parte superior 
y roji en la infeiior. 

Las dos perchas están situadas en 9 metros de agua. 
Posición del bajo 60° 15' 47" N. , 33° 25'43" E. 
El bajo de roca Vankha de 7,6 metros de agua, 

de 60 metros de largo de Este á Oeste y de 35 me
tros de ancho á 3 cables al S, 49° W , de la torre 
de Leskar, esta valizado con una percha, roja en su 
parte alta y blanca en la baja, con una escoba con 
las puntas para abajo, situada en el viril Oeste en 
9 metros de agua. 

Posición del menor fondo: 60° 15' 58'' N. , 330 
36' 35" E. 

El bajo de roca Leontieva de 4,5 metros de agua, 
situado á 2 1[4 millas al N . 10° W . de la torre de 
Luppi, esta valizado con una percha roja en su parte 
alta y blanca en la baja, terminando Cv.n una escoba 
con las puntas para abajo, situada en el cantil Oibte 
del bajo en 9 metros de agua. 

Posición del bajo: 60° 16' 35" N. , 33° 14' 34" E. 
Carta núm. 863 de la sección I I 

imania. 
Boyas en. fiord de Kiel. 

(NacJiricJiten fur Seejrer, núm. 30[1.566. Berlín, 
1892.) 

Núm. 795, 1§92. —Ti buya p'ana pintada de rojo 
con la inscripción NelFabr.v Kiel. A. 1 destinada 
á valizar el canal cosb, se ha fondeado en el Kle-
ver Berg, en 5 met. de agua. 

Posición: 54° 27' 3 N. , 16° 25' 39" E. 
La boya con asta B., con la marca B, ha sido 

trasladada á 2 cables NE. de su antigua posición, 
quedando en la actuslid en 15 metros de agua. 

Posición 54° 26* m N. , 16° 25' 13" E. 
Carta núm. 701 de ]sección I I . 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓNE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá, nú] 56.—MADRID. 

Núm. 151. 10 Agosto 1892. 
En cuanto se reciba á rdo este aviso, deberán corre

girse losplaoos, carias derroteros corresp mdientes. 
Las demoras son veaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luceáfetan dídas desde el mar. 
ISLASEL JAPON. 

KINSI^costa Oeste). 
Cables telegiicos en Nagasaki. 

{A. a. N . , %?ml23i737. París, 1592.) 
Núm. 796. 1892 —Sán comunicación del contra

almirante M. Human, mandante de la división naval 
del Extremo Oriente, Great Northern Telegraph 
Company, tiene tres ciles que toman tierra al Sur 
de la bahía de Nagasa. Todos tres pasan al Norte 
de Iwo Sima, dos contúan entre la roca Hirase é 
Iwo Sima, mientras qi el tercero, situado al Norte 
de la pasa, sigue pord Sur de Aino Sima, Siró 
Sima j r la roca Barracoa. Loa tres cables convergen 
hacia la punta NE. dda isla K^geno, aterrándose 
en la pequeña penínsuLde tíenbon, situada al NNE, 
de Dainokubi. 

Carta núm. 517 de llseecion V. 
OCEANO P^IFICO DEL SUR. 

ISJÍ W a l l i s 
Poiicion de un arrecifral Es e de la punta Matalaa 

(costa Estede la isla Uoca). 
{A. a. iV., 123{738. París, 1892.) 

Núm. 797, 1892. - S^un aviso del capitán de fra
gata M. Gadaud, comidauto del Saone, el arrecife 
3 (P. D.) siinadfi pn Lw cartas á una milla al S. 87° 
E. de la punta Matak, está cubierto con 5 metros 
de agua á 9 cables alEste de la punta Matalaa, y 
por lo tanto á 200 meros al N. 57a W . de la po 
sickm que le asignan 1c cartas actuales. 

Carta núm. 232 de sección I 
MAAALTICO. 

Cosí Rusa. 
Retirada del fto flotante de Libau. 

{Circulaire liydrographm, núm. 152. San Peters-
him, 1892). 

Núm. 798, 1892. -Efdro flotante de Liban ha sido 
retirado de su sitio el ia 6 de Julio, fondeándose 
en su lugar una boya yja. 

Cuaderno de faros nn. 84 A. de 1886. 
SUND (costde Dinamarca). 

Construcción de un tmpeolas en Copenhague. 
(Efterretninger for Sofcumde, núm. 30í819. CopenJia-

gu 1892). 
Núm. 799, 1892.—Sê a á empezar en la rada de 

Copenhague la conslruion de un rompeolas que, 
desde el ángulo Este dea Lunette se extenderá á 200 
metros al NNE 

Durante los trabajos extremidad Norte del rom
peolas estará valizado or una percha con escoba, 
que deberán dejar al S los buques que pesen entre 
Trekroner y la Lunette 

Carta núm. 592 de Iseccion I I . 
MAR EL NORTE. 

Diimarca. 
Cambio de sitio de la liza de Agger (Costa Oeste 

dehtland.) 
(Eñerretnmger for Sofande, n%m. 29[792. Copen-

hag\ 1892 ) 
Núm. 800, 1892."DLnte el verano de 1892, la 

valiza de Agger, situada 2 millas al Sur de la es
tación de salvamento dAgger, será llevada á 315 
metros al N. 73e E., era dirección de la iglesia de 
Vestervig. 

Carta núm. 821 de laeccion I I . 
MAR METERRANEO. 

Facia, 
Mira en la torrecilla delangevin, en el antepuerto 

Sur d\Iarsella. 
(A. a. A7., www. »4i742. Paris 1892.) 

Núm. 801, 1892.—En oaplimiento al reglamento de 

valizas de 1.° de Septiembre de 1890, la , ¡ J 
de Mangevin, que está pintada de negro, \ [ • 
en una mira cilindrica negra como señal ' 

Carta núm. 237 de la sección I I I . 
Cambio de coloración de la torrecilla del Ca 

en la rada de Marsella. 
{A. a. N . , núm. 124[743. Paris, ISgí yl 

Núm. 802, 1892.—En cumplimiento al peit 
de valizas de 1.° de Septiembre de 1890,' 
cilla del Canou1eier, que está pintada á faj. 
zootales rojas y negras, recibirá una color 
fajas horizontales alternativamente blanca y V ' j 
como señal de unión. Dicha torrecilla terruj 
una mira negra, formada por dos conos de base 

Carta núm. 237 de la sección I I I . 
Cambio de coloración en la torrecilla de So^H 

en la rada de Marsella. 
{A. a. N . , núm. 124f744. Paris, 188 ^ 

Núm. 803, 1892.—En cumplimiento si 
de valizas del 1.* de Septiembre de 1890 *^ 
cada en la torrecilla de Sourdara^, que está ' 
á fajas horizontales rojas y negras, lo seri 
alternativamente blancas y negras como señal 
furcacion. Terminará con una mira negra 
por dos conos de base común. 

Carta nuca. 237 de la sección I I I . 
E l Director, 

MANUEL PASQÍ 
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DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alcalá, núm. 56—MADRID. 

Núm. 152. 11 Agosto 
En cnanto se reciba á bordo este aviso 

corregirse los planos, cartas y derroteros corft 
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativs11 í 
visibilidad de las luces están dadas desde e 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia. 

Cambio de coloración de la boya brjo Saint E¡ 
SE. de la isla Ratoneau (rada de Marsel 

{A. a. N,r ném. 124[745. Paris, 
Núm. 804, 1892.—En cumplinrento al regí 

de valiza3» de 1.° de Septiembre de 1890, 
de huso fondeada en el bajo Saint-Eítéve, 
pintada de negro, lo estará en breve de roj 
señal de estribor. Terminará en una mira ( 
cónica, pintada igualmente de rojo. 

Oarta Uiim. 237 He la seccina I I I . 

MAR DEL JAPON. 
R I O A M U R (Tartaria rusa). 
Semáforo en el Cabo Prooghce 

Circulaire hydrograpMque, núm. 147. San 
hurgo, 1892.) 

Núm. 805, 1892. -En la punta Pronghce, 
en la banda Sur de la entrada del Liman del 
se ha construido un semáforo destinado á ree 
al del cabo Ussi, que estaba ruinoso. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1892. 
Código internacional de señales, parte III. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
ESPAÑA (Costa SW.) 

Almadraba denominada de Zahara, en BaH^ 
Núm. 806, 1892.—El ayudante de Marinal W' 

trito marítimo de Barbate, comunica con fecln 'e' 
Agosto de 1892 haber sido levantada la alais } t' 
denominada de Zahara el dia 2 de Agosto de l 0c 

Carta núm. 2 de la sección I I . 
OCEANO PACIFICO DEL SUR ¡5^ 

Chile. J a 
Boya de silbato al Sur de la roca Baja, en Ia' 

de Valparaíso. 
Notice io Mariners, núm. 309 Londres, m£jí 

Núm. 807, 1892.—El Almirantazgo inglés1 J 
cibido aviso de haberse fondeado una boya des 
al Sur de la roca Baja, situad 1 en a p-i^ 
de la entrada de la bahía de Valoaraiso. 

Carta núm. 266 de la sección VII . 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. > 

FRANGIA (Costa Oeste.) 
Colocación del faro del Petit Mi non, en la61" 

del abra de Brest. 
{A. a. TV., núm. 125[748. Parí^, 189 

Núm. 808, 1892.—Se ha pintado de blanco 
del faro del Petit Miaou en la mitad de su :i' 
ficie que mira al SW. del plano diametral qa9 
por el fanal de Quélern, á una altura de 16 11 
comprendida entre la moldura del basatn0D", 
cornisa. 

Cuaderno de faros nú en. 84 de 1888. 
ISLAS BRITANICAS. 

I R L A N D A (costa Oeste.) ¡, 
Cambio proyectado en el carácter de la luz ue 

Mutton (bahía de Galwayj. 

aue 

i 

I 

1 
• 

[Notice ta Mariners, núm. 3! 3. Londres w 
Núm. 809, 1892.—Dasie el \ * de NovieO1' -



la ja ]uz de la isla Mutton, que es fija blanca, 
* ^emplazada por una luz b!anca y roja coa dos 
ys cada veinte segundos, presentando las fases 
Éntes: luz, once segundos; eclipse, tres seguudos; 

189 
re.» 

oloi 

gaceta de Manila.—Núm. 296 23 de Octubre de 189í 1339 

tre5 segundos; eclipse tres segundos. 
J.ecerá: blanca en el canal que hay entre Black 
;1V {¿argaretta Shoal, en sus demoras compren-

;¿atre el N. 59° E. y el N. 50° E.; roja por 
5 je] N. 59° E. (demora que hace pasar por el 
e B:ack Rock); roja del N. 50° E. al N. 30° 

^r encima de Margaretta Shoal, y blanca en 
^,{0 de Gril-^ay desde su demora N . 30° E. 
laderno 

ctor 

de faros núm. 84 B. de 1887. 
MA"R MEDITERRANEO. 
Archipiélago griego, 

de una luz en el cabo Bumbarda, puerto 
de Milo. 

meo Navigateurs, núm. 3. Aleñas, 1892.) 
810, 1892.—Dal 1.° ó 13 de Agosto de 1892 

L^arii en el cabo Bombarda, en el puerto de Milo, 
fija verde visible á 4 millas. 

leba ûz.' iza^a 611 UQa col111111141 adyacente á una 
¡j de hierro, esta elevada 41 metros sobre el ni-
del mar y 6 sobre el pavimento de la caseta. 

fíJUion aproximada: 36° 43' 9" N . , 30° 38' 50" E. 
yerno de f^ros m'im. 83 de 1892. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
BE LA PROVINCIA DE MANILA. 

| l Excmo. é limo. Sr. Comandante general de este 
ikdero en superior comunicación de 17 del ac-
se ha servido manifestarme lo siguiente: 

ífieCTun me comunica ei Escmo. Sr. Director ge
ni de Administración Civil, el dia 31 de Diciem-
próximo tendrá lugar !a inauguración del faro 
|,er orden de Cabo Engaño, cuyos detalles van 
pesados en la adjunta nota.—Dígolo á V. S. para 
loticia y efectos » 

Ñola de referencía. 
lomandaocía general del Apostadero y Escuadra 
Filipinas.—Secretaría.—Sección del Material.—Ne-
lado tercero,—'Nota que comprende los datos prin-
iles para la redacción del anuncio referente á la 
Ilinación del faro de í.er órden de Cabo Engaño.— 
faro está situado en la cima de la colina que la 
la en la punta más al Norte de la isla de Palani, 
forma el Cabo Engaño, descendiendo el terreno 

fel Norte desde la inmediación del edificio en es-
pe casi vertical hasta el mar. 
1| La posición geográfica aproximada es: 

Latitud: 18° 35'80 Nortet 
n ¡ Longitud 128° 16'30 Este de San Fernando. 

Idem Io 6'52 Este de Manila-Catedral. 
|e, M aparato es catadróptico de l.er órden, produ-

del,! mío grupos dedos destellos de luz blanca conse-
¡•eeoií ivos de medio en medio minuto. 

Alcance de la luz en el estado 
iaaño de la atmósfera. 

ion del foco luminoso sobre el 
medio del mar. 

Ovación del foco luminoso sobre el 

l̂uz ilumina un ángulo de 250° desde O. 29° Sur 
f el Oeste, Norte y Este hasta E. 41° S. 

torre se eleva anclada en el centro del recinto 
Mcupa la construcción, es de piedra de color 

al descubierto y de forma prismática con sec-
octog-onal, el torreón, igualmente de piedra es 

j ^ i c o , la linterna prismática de 16 caras y la 
m está pintada de blanco. La casa habitación para 
forreros es de planta rectangular, hallándose si
lfo al Norte de la torre y al Sur de ella están simí-

¡ite colocados dos pabellones destinados á las 
é P^ncias del faro, los cuales forman con la casa 

en que aquella se levanta, estos edificios son 
la misma clase de piedra sin revistimiento 

pierias de hierro galvanizado, estando pintada 
Janeo y verde la galeríar que ocupa el frente de 
lsa que mira al pátio. ' 
8 Jümbos son verdaderos. 

^ La punta que forma el Cabo Engaño ter-
' por un arrecife de coral y varias rocas y pedre-
.• ̂ avanzan próximamente una milla al E. N. E. 

i 

27 millas. 

96*50 metros, 

i4'50 metros. 

n 

0 

rte 

n. 

5 -

, que rompe la mar elevándose delante del 
' c i í f (̂ os ^otes «Dos Hermanas» el mayor de 

y más ai Norte se halla á media milla 

ĉ4aap.0sisioii geográfica se ha deducido de las cartas de la 
1 ^ra aei O r o g r a f í a y de las determinadas por el 6r. Mon-
iÜ̂ 'ada nos P u a t o s inmediatos, incluidos en la tabla 

T"'0 de A11 el Derrotero del Archipiélago Filipino de Don 
I ê fiia ana n o s e i l a l l a l l a d o P o r tanto directamente. 
Pación HSte a l c a n c e a ' o 0 superior al que corresponde á 
i^uradpi u^oco ^umiaoso sobre el nivel del mar para 
fe'.Porqiii observador de tres á cuatro metros, sobre dicho 
LIela?o SP ri-n • s P l a n o s encendidos hasta hoy en el A r -

•̂cia divisa la luz en circunstancias ordinarias á mavor 
êrrotp; i correspondiente á su elevación. 

«ro «leí Arcbipiélago Filipino de D. Oamiio de Arana, 

del mismo.—Manila, 30 de Setiembrde 1892.—El 
Ingeniero, Guillermo Brockman.—Es pia, Olano.— 
Hay un sello que dice: Islas Filipinasnspeccion ge-
ral de Obras Públicas.—Es copia, Eenio Manelia. 
—Es copia, Joaquín Micon. 

Anuncios oficiles. 
INTENDENCIA GENERAL DE HIENDA 

BE FILIPINAS. 
Resultando sin proveer la plaza despendedor es

pecial de sellos de correos y telégra;, establecida 
en el piso bajo del edificio que ocu la Adminis
tración general de Comunicaciones, r no haberse 
presentado á tomar posesión de ella). Fulgencio 
de la Cruz, nombrado por decreto deta Intenden' 
cia de 10 de Setiembre próximo pasa para desem
peñarla, y habiendo por lo tanto quado sin efecto 
este decreto, por otro de 18 del acil en que se 
dispone se celebre un segundo coneso, esta In
tendencia general lo anuncia al públí para que los 
que deséen ocuparla concurran á aqi presentando 
sus solicitudes al efecto en este Centrantes del dia 
4 del próximo mes de Noviembre coarreglo á los 
modelos que se insertan á continuado del siguiente 
pliego de condiciones á que deberá jetarse el ad
judicatario del servicio. 

Manila, . . . . de Octubre de 1892. Jimeno. 

Pliego de condiciones á que deberá sietarse la con
tratación por concurso, del servicios expendicion 
de sellos de correos y telégrafos e el piso bajo 
del edificio ocupado por la Adminisacion general 
de Comunicaciones. 
1. a La Hacienda contrata el indica) servicio por 

tiempo indeterminado y bajo el tipo,n progresión 
descendente, del dos por ciento de emio de ex
pendicion del valor de los sellos deorreos y te
légrafos. 

2. a Para obtener el nombramiento 3 expendedor 
es indispensable gozar de cualquiera deis cualidades 
siguientes: 

Ser español peninsular ó viuda ó huéano de algún 
individuo de esa clase. 

Ser licenciado del Ejército ó de laArmada, sin 
nota desfavorable en sus servicios, ó uda ó huér
fano de individuo de la clase. 

Haber desempeñado, sin nota desfivable, cargos 
públicos sirviendo al Estado, á las prdííicias ó á los 
municipios. 

Ser españo' filipino, aunque no se ¡una á esa ca
lidad, cualquiera de las circunstancia^revenidas en 
los dos párrafos anteriores, 

3. a Las proposiciones serán redaedas en papel 
del sello décimo con arreglo al modo núm. 1 é 
irán dirigidas dentro de sobre cerrado^ rotulado se
gún modelo núm. 2. Los modelos qi se citan son 
los insertos á continuación de este psgo. 

4. * Las proposiciones antedichas s recibirán en 
la m?sa de Registro de la Intendena general de 
Hacienda hasta las 12 del dia 3 de'próximo No
viembre. 

5. a Para poder tomar parte en el písente concurso 
será necesario acompañar á la solicud el corres
pondiente documento que acredite haer depositado 
en Tesorería la cantidad de cien psos. 

6. * Este depósito pasará a' Tesoro eñnitivamente 
en el caso de que el adjudicatario no cmpliese con lo 
determinado en la condición 12.* dejste p¡iego, y 
será devuelto en ca¡so contrario, el di que se co
munique á este Centro haber quedadcestablecido el 
espendio. 

7. a Los propoaentes se personaránante la Junta 
que se reunirá á las nueve de la mñana del in
dicado dia 4 de Noviembre en el despacho del 
Excmo Sr Intendente general de Haienda. 

8. a La expresada Junta estará corpuesta por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hcienda, Presi
dente, el Administrador Central de Lterías y efec
tos timbrados, un Sr. Abogado del Ltado y el Jefe 
del Negociado respectivo de la Intenencia general, 
que actúa de Secretario. 

9. * A las nueve y quince minutosdel expresado 
dia 4 se procederá á la apertura de os pliegos de 
proposiciones, que de antemano y po el órden de 
presentación en el Registro, serán crrelativamente 
numerados. 

10. La adjudicación del servicio s hará al que 
presente proposición más ventajosa par; la Hacienda, 
ó sea al que señale tipo m\s bajo en el tanto por 
ciento de expendicion que ha de perebir. 

11. En el caso de que resultasen (mpatádas pro
posiciones de entre las más ventajosa para la Ha
cienda, se abrirá licitación verbal de pjponentes por 
el tiempo que fije el Excmo. Sr. Pnsidente, y si 
ninguno de los licitadores mejorase si proposición, 
será adjudicado el servicio al flrmana de aquella 
cuyo sobre esté señalado con número )rdinal menor. 

12. Queda obligado el adjudicatario á fijar el 
expendio de los seiios en el piso bajo del edificio^ 
que ocupa la Administración general de Comunica
ciones dentro de los 10 dias siguientes al en que 
se le comunique la aprobación definitiva de la ad 
judicacion del servicio, el cual expendio tendrá uua 
existencia mínima diaria de sellos de correos y te
légrafos, por valor de mil quinientos pesos. 

13. La sacada de estos sellos podrá efectuarse 
diariamente de la Administración de Hacienda pública 
de Manila, y su pago será al contado. 

14. La expendicion de sellos se hará en el local 
expresado todos los dias incluso los festivos, y estará 
abierta al público desde las 6 de la mañana hasta 
las 8 de la noche. Los dias anteriores á la salida de 
correo par i Europa no se cerrará el expendio hasta 
las doce en punto de la noche. 

15. El tanto por ciento en que el adjudicatario 
se haya comprometido á hacer el servicio será el que 
prévia liquidación, se le abone por la oficina corres
pondiente. 

16. El adjudicatario queda obligado á lo que pre
viene este pliego y sometido á las vigentes disposi
ciones del ramo, así como á las que en Jo sucesivo 
sean dictadas. Queda también obligado á acatar los 
mandatos de las autoridades económicas da que de
pende, en todo lo que no se oponga á lo expresado 
en este pliego de condiciones. 

17. La falta de cumplimiento de lo que dispone 
será causa suficiente para acordar la inmediata sus
pensión del expendedor. 

18. La Intendencia general es la facultada para 
decretar el cese del dicho expendedor en el caso 
antes expuesto ó cuando las necesidades del servi
cio ú otra causa pertinente lo aconsejen. 

19. El adjudicatario deberá proveerse del corres
pondiente título. 

20. Las dudas y cuestiones que se susciten en los 
casos no provistos por este pliego se resolverán con 
arreglo á la instrucción dictada en 25 de Agosto de 
1858 para llevar á efecto en estas Islas el Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios púb'icos entre la Hacienda y los par
ticulares. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Agius. 

(Modelo n ú m 1 que se cita.) 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

N. N . (sus condiciones personales) vecino de 
domiciliado en la calle de número...... con cé
dula personal de (tal clase) expedida por en 
(tal fecba) con el número enterado por el anun
cio publicado en la Gaceta de Manila del dia 
se compromete á desempeñar la expendeduría de sellos 
de telégrafos y correos establecida en la Adminis
tración general de Commicaciones de dicha Capital, 
que se saca á concurso por medio del citado anun
cio, obligándose á cumplir todas las condiciones de 
terminadas en el pliego que acompaña al mismo, 
ofreciendo realizar el servicio por el , por ciento 
en concepto de premio de expendicion. 

Se acompaña por separado á esta solicitud la co
rrespondiente carta de pago que acredita haber de
positado en Tesorería la cantidad de cien pesos ne
cesario para poder tomar parte en el concurso men
cionado. 

Manila. de de 1892. 
(Firma del interesado.) 

(Modelo n ú m . 2 que se cita.) 
Contiene solicitud pidiendo servir la plaza de ex

pendedor de sellos de correos y telégrafos situada en 
la Administración general de Comunicaciones. 

Excmo. Sr. Intendenta general de Hacienda. 
Manila. 

3BSGRSTARÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDA.D DE MANILA.. 

Relación de las obras ejecutadas por el Abasteci
miento de aguas potab'es á esta Capital, durante la 
primera quincBna del mes de la fecha. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 193 fuentes 

de vecindad, y se ha hecho i a limpieza de éstas y 
de las de ornato. 

Se han rectificado la altura de 106 cajas de re
gistro, reparado dos de ellas y 17 bocas de riego y 
corregido 15 fugas de agua que se notaron en las 
tuberías. 

Se ha afirmado con piedra partida y grava, 73 me
tros lineales de longitud del camino de paso de la 
tubería descubierta entre Tanduay y la roto ida de 
Sampaloc, así como las inmediaciones de las cajas de 
registro, y reparaciones en el camino de Santolan. 

Servicio de agua á domicilio. 
Se ha instalado el servicio da agua en las casas 

siguientes: 
En la de D.s María Santos, calle Si'inas TJIIIJ* 



1340 3 de Ortubre de 1892. Gaceta de Mnnila.—Núm. 

En la de D. Antonic Reyes Borja, calle del Santo 
Sepulcro Paco. 

En la de D. Manue' Barredo, calle Nueva Malate. 
En la de D. ' Marta Tantoco, calle Salcedo Sta. Cruz. 
En la de D. Antonio Rivera, calle del Rosario Bi-

nondo. 
Servicio público, trabajos de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se han regado Jas cahadas, calles y paseos á eecep-

cien de los oias en que por haber llovido no ha sido 
uecefario el riego. 

Han funcioDado las dos máquinas los dias 3, 4, 5, 
10 y 11 y ura sola los dias 6, 7, 8, 12, 13, 14 y 
15 sosteniendo en les depósitos la altura de agua con
veniente 

El ígua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 153.377 metros cúbicos y la que de ellos 
ha salido para abastecer la población, ha sido 134.094 
metros cúbicos que dáun promedio de 8.753 metros cú
bicos diarios. El consumo máximo se verificó el dia 
11 en 13.406 metros cúbicos y el mínimo el dia 

8 con 4.334 metros cúbicos. 
Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun

tamiento, se publica en la Gaceta ojlcial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 21 de Octubre de 1892.—Barnardino Mar-
zano. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS T I M B B A n O S DE F I L I P I N A S , 

DispuePtos ^a para la venta los billetes de la Real 
Lotería Filipina correspondientes al forteo extraor
dinario de lí2 de Dicie mbre próximo, esta Adminis
tración Central en virtud de Iss Reglas dictadas por 
la Inten¿encia gereral de Hacienda en 4 de Junio 
de 1891, publicadas en la Gaceta del 25 del mismo 
mes y a ñ o , y en cumplimiento del urt. 4.° del Real 
Decreto de 15 de Julio de 1892 publicado en la Gaceta 
de eeta Capital de 25 de Agosto de este año, lo pone 
en conocimúnto del público con el objeto de que las 
-personas que deeéen hacer uso de los derechos que 
dkhjs dispesicicnes conceden, a c u d a n á este Ceniro 
en teticion del número de billetes á que aspiren. 

El plazo de 20 diís para estos pedidos empezará 
á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la (Jaceta de Manila, y la forma de 
adjudicación será la misma que se fija en las re
glas 1.*, 2.* y 3.a ya citadas. 

Manila, 21 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, I , de Ojeda. 3 

Edictos. 
Eon Abdon Vite Gomalpz, Juez' de 1.a Instancia en pro-

piedad del Dito de Quiapo. 
Por el prese cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Manuel Morelooatural de Baliuag- en Bulacan, viudo, jor
nalero, de 35 s de edad, de estatura b»ja, cuerpo grueso, 
pelo, cejas y o. negros, nariz roma, cara redonda, rolor tri
gueño, con peas largas y barba crecida, para que en '"el 
término de 30 s, cornados desde la publicación de este anun
cio en la «Gac oficial» de esla Capital, se presente en este 
Juzgado ó en cárcel pública dfi esta provincia para pr «tar 
su inquisitiva 'la causa núm. 56 0 que instruyo contra el 
mismo per espato, y de hacerlo asi, le oiré y administraré 
justicia, pues 'lo contrario, sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el .gado de Quiapo y Escribanía de mi cargo á 
21 de Octubree 189?.=ADdon V. Gonzalez.=Por mandado do 
su Sria. , Eustso V. de Mendoza, 

Por providon del Juez de 1.a instancia del Distrito de B i -
nondo, recaída h.s dilifíencias que se instruyen en este Juz
gado por eslafise cila. l lama y emplaza por el término de 
9 dias, c< nladdesde la publicación de este edicto á Felipe 
Santos que viv¡interiormente en l a calle de Diaz del arrabal 
de S. José, de ozo, á tin de que dentro del espresado tér
mino, se prese en este Juzgaao para declarar en las dili
gencias menciod^s. 

Juzgado de linstancia de Binondo, 20 de Octubre 1892 — 
Ramón N. Oro. 

Por provldefK del Sr. JUPZ de 1.a instancia de Binondo, 
dictada con eslecha en la causa núm. 7469 por robo, se cila, 
llama y empla: á los testigos nombrados Esteban, María y 
Felipe Groipnr, orimero camarero que fué de la goleta «Mayo» 
la segunda doeiliada que fué de la Camba del arrabal de 
Binondo y el mo tiraonrl también que . fué de la soleta 
«Mayo», para q en el término de 9 dias. contados d-'sde la 
publicación de ;e ed eto comparezcan al Ju/.gado par i prestar 
declaración en mencionada causa, apercibidos que de no ha
cerlo dentro dtrefeiido término, les pararán los perjuicios 
que en derechoubiere lugar. • 

Juzgado «le Rmdo y oficio de mi cargo á 21 de Octubre 
de 1892 .—Ramo N. Orozco. 

Don Basilio Balado y Mapa, Juez de primera instaucia de 
esta provincide Tarlac, que de estar en el actual y pleno 
ejercic o de s funciones, los infrascritos testigos acom
pañados dan 

Por el prese hago saber que á las doce de la mañana 
del dia cuatro e Noviembre próximo venidero se verificará 
en los estraüode este Juzgado y en favor del mejor postor 
el remate de J bienes embargados á D, Silverio Bermudo á 
consecuencia i juicio ejecutivo promovido contra el mismo 
por el Pr^ curor D. Felipe de las Actas Roque á nombre 
de D.a Isidraumandi como administradora de los bienes de 
sus hijos meres, sobre cobro de cantidad de pesos con la 
rebaja del víticinco por ciento de su respectivo justiprecio 
debiéndolos plores depositar en la Administración de Ha
cienda Publícale esta provincia 6 en la mesa judicial el diez 
por ciento dt Justiprecio de los bienes que intenten comprar 
sin cuyo requto no serán admitidos. 

Los bienes ibargados son los siguientes: 
Una partidale cinco quiñones de tierras situadas en f i -

nejeiro, del pblo de Concepción, susceptible de veinticinco 
cavanes de scilla de palay, lindante al Este, coa las de Pedro 
Sánchez y bínanos y de D. Tomás Dizon, al Sur con las 
de la p opiecfi común del barrio de Santiapo. al Norte con 
las del difuo D. Raymundo Timbol y al Oeste con las de 
D. León Laamana, avaluada en trecientos pesos. 

Otra partidfde un quinñon y echo balitas de tierras situadas 
en Naga, d( mismo pueblo de Concepción, susceptible dé 
nueve cavare de palay de semilla lindante al Norte con las 
del chino llaado Mia, por Sur con las de D. Mariano Tan-
juequiao, al ste cou las de D a Paula Cristóbal y al Oeste 
con las de DFeliciüno Gutierres, avaluada en doscientos pesos. 

Ambas parlas carecen de trulo de propiedad por no ha
berlos aun (tenido el embargado D. silverio Bermudo de 
la Junta proMcial sobre compusicion de terrenos de este Dis
trito, ronde !< solicitó según el mismo, se hallan depositad s 
en poder de . Cándido Santiano vecino de dicho pueblo de 
Concepción yuo reconocen ningún gravamen, según el certi
ficado del Reslro de la propiedad de esta provincia. 

Se halla tafoien embargado el derecho de redimir que tiene 
el m'smo D.Ulverio Bermudo, la partida de siete quiñones 
de tierras situlas en el barrio de Santiago, de espresado pue
blo de Goncejion, vendido con pacto de retro a D, Valen
tín 8usi, 

Dado en el ozgado de Tarlac á 17 de Octubre de 1892.—Ba
silio Regalado-Ante nos.=P. S.—Pedro Espinosa, Raymundo 
Ped roche. 

Por el preaite cito, llamo y emplazo al testigo ausente Pe
dro Santiago,vecino de Paniqui de esta provincia y residente 
accidentalmus en el sitio de Color compreheusion de Gerona 
de esta m ŝm: para que en el término de 9 dias, contados 
desde la InseMon de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila», se presóte en este Ju'gado para ceclarar en la causa 
núm. 1967 colra Agapilo Pación, y otros por hurto, bajo aper
cibimiento qn de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiee IUR¡ r. 

Dado en e i uzgado de Tarlac á 17 de Octubre de 1892.= 
Basilio Regalío.—Ante nos. P. S.—Pedro Espinosa, Raymundo 
Pedroche. 

gaiarem, ijangsinan, vecino ae uaummg u n uarangay ae uon 
Domingo BauBta, de estatura y cuerpo_ regulares, pelo, cejas 
y ojos negros nariz chata, ba'ba lampina, boca regular y co
lor moreno, pra que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la pubfcacion del presente en la «Gaceta oficial de 
Manila,» í-e pésente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provinciaá contestar los cargos que contra el mismo re
sultan de lacau^a núm. '/áfc5 seguida en este Juzgado por 
robo, apercibió que de no hacerlo, se sustanciará dicha causa 
en su ai senca y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Octubre de 1892.—Ba
silio Regalado.-Por mandado de su Sila. , Pedro Espinosa, Leen 
Almuifcin Escrdia. 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera instancia en 
propiedad d» la provincia de Gagayan. 

Por el preente cito, llamo y emplazo al ausente Gabino 
Aclan, vecinode Tuguegarao, viudo, labrador y mayor de edad, 
ofendido en U causa núm. 1546 seguida de oficio por lesiones 
que le han sio inferidas por Antonio Magumun y otros, para 
que en t i término de nueve días á contar desde el dia de la 
publicación dt presente, comparezca en este Juzgado, á fin 
de ser reconoctías dichas lesiones y ¡prestar declaración en la 
citada causa ipercibido que de no hacerlo hiciere dentro d-l 
término desigiado, se sustanciará {la causa) aquella en su au
sencia, paránole los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la casa Juzgado de tiagayan en Tuguegarao, 11 de 
Octubr.» de 189;-Gervasio Cruces.—Por mandado de su St ía — 
Pedro Zavala, Epifanio Querubín. 

Don Alberto Goncellon y Nuñ s, Jues de primera ¡n,,. 
propiedad de esta provincia y au partido que 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, actnJ 
lo1? testitros acompañados por fnlta de Escribaao de ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pr ees,]* 
tes Hilario Dasrulny, Grecnsiano Misa y Balbino Estaf1' 
el primero soltero, de oficio jornalero, natural y veciV 
Ciudad, hijo de padre desconocido y de Dominga r»̂  
veinte y un años de edad, sin instrucción, siendo (W 
hasta ahora las circunstancias personales de los dos n|í 
no constar aun en la eausa. para que en el termino £ 
dias, contados desde la publicación del presente edM 
«Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este Jnzsu 
te8*ar los cargos que 'es resultan de la causa núm * 
contra los nrsmos y otros se sigue por juego prolv^ 
inteligencia de que de hacerlo así, se les oiré en j i J * 
lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa en s,̂  
y rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho IIUM, 

Dado en Cebú á 10 de Octubre de 1892.=Alberto f 
Por mandado de su Sría. =Apolinar Gabibit, Anastacj; 

Don Francisco Vila y Goyri, Caballero de la Orden J 
Sepulcro, Juez de primera instancia en propiedad de, 
vincia de la Pampanga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ansej 
Ignacio (a) Bacle, Blas Infante y Catalino Tolentino, 
pueblo de Floridablanca, reos de la causa nüm. 7817 
cion ilegal, con homicidio, para que por el término 
dias á contar desde la publicación del presente en 
oficial de Manila » comparezcan en este Juzgada á COJ 
defenderse de los cargos que contra ellos resultan ' 
presada causa, en la que si asi lo hicieren, les oiré » 
ministraré justicia, parándohs en caso contrario los 
consigui-ntes. 

Dado en la Vil'a de Bacolor á 19 de Oitubre de I895, 
cisco Vi la . -Ante mi, Rafael S. Carellas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, dictada en la causa núm. 7089 contra Audi 
ngilimaro y otros por homicidio, ae cita, llama y e 
testigo ausente nombrado Puling, vecino de Macabebf, 
por el término de nueve dias á contar desde la public'jS 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezci 
Ju/,gado á prestar declaración en dicha causa, aparoll 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios eansî ulenii 

Bacolor, 19 de Octubre de 18.'2—Rafael S. Carellas. 

Pa 

scc 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio d 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Milita-
riña de Manila. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á Mariadj | * 
vecino de Tambobo, un nombrado Simón y un 1 
que robaron los redes de Fernando Solis y Lorenzo 
el 15 de Febrero de 1888 en la mar frente á dicho puu™ 
que en el término de diez dias, á partir desde la pli6i 
la publicación- en la «Gaceta oficial» de esta CapiuiLlgj 
rezca en esta Fiscalía á responder los cargos que l e í v 
en la sumaria núm. 1333 que instruyo. 

Manila 21 de Octubre de 1832.—Manuel Calderón.—Potj Dt 
dato, Ganrlel Sucgang. ^ 

l.er Edicto. 
Don Juan Franco González, primer Teniente del 

de línea Joló núm. 73. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas mej 

ermo Juez instructor de la causa seguida por nriiM 
cion contra el ¿ollado de la segunda compauía Eraiterf 
zar, por el presente primer edicto, cito. Hamo y em 
citado soldado, para que en el término de 30 dias, cr 
en el cuartel del Fe-tin de esta plaza á responderá 
gos que en dicha causa le resulten, pues de no veri 
le seguirá la c^usa en rebeldía y será juzgado por el 
de guerra competente. 

Y para que e t̂e edicto tenga la debida publicW 
en los sitios de costumbre y se inaeitará en la »! 
esta Capital. 

Dado en Manila á 21 de Octubre de 1892.—Juan F#rec 
yast 
dias 
que 
ierá 
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Don Mariano Enrique'-. Beltrán, primer Ten'ente del SÍ 
de la Guardia Civil y Juez Instructor del mismC 

En uso de las facultades que la Ley me concede, 
y emplazo por segunda y última vez al indlv.rlao 
Cabezang Melü y cuatro desconocidos que en co; 
Leonardo Binuya, alias de León, que se encuentra 
la Cárcel pública de Bacolor, atajaron siete aparcer 
Felipe Rivera que conduelan tres carretones cargfl 
lav, en el sitio de Sepungmamatap á las once V i 
diá veintiséis de Marzo último y lesionaron adem 
llamado Cesáreo Venazquez, para que en el términoi 
dias í contar desde la publicación de la pr senté, 
rezcan en este Juzgado militar establecilo en San 1 
de la Pampanga, á responder á los cargos que W 
en la causa que como Juez instructor instruyo por 
sado delito, bajo aperc^biraienio de ser declarados rece 
gando á las autoridades civiles y militares piw* 
busca y captura de aquel os, cuyas señas se deseo 
para que tenga efecto lo miniado insé tese en W 

0 Dado en San Fernando á 9 de Octubre de l89g 
Enriquez.—Por mandado del Sr. Juez ínstructor.-fl 
rio, Mariano Balboa Panga. 

á 
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Don José Hernández Alvarez, primer Teniente de 
Civil, Teniente Comandante de la Sección estaUj-
pueblo de Tiaon provincia de Tayabas y Juez i m 
una causa qus se instruye contra nueve desconM 
delito de asalto y robo en cuadrilla ocurrido fl»f 
de Paisa de esta comprehension. ¡ 

Por esta segunda requisitorio, llamo, cito y empi*' 
desconocidos que provistos de bolos llamados lino, 
madrugada del veinte y cuatro de Mayo último rou» 
de ropa que contenía las prendas siguientes; cuat^i 
algodón una de sinamay y otra de raso sayas verae». 
nada, dos camisas de muger de sinamay una a0 [ 
dada otra de p.ña rengue y dos camisas de J11^'",» 
seda negra, un pañuelo de seda negra manchada,« 
bordada interior de muger, dos idem sin bonlai, ., j 
bañas de algodón listas blancas y negras, cuatro1 gr 
hombre de sinamay, tres pantalón ¿de lienzo yd0SJI • 
señales , una espedida á nombre de Nazano O ' ^ a j l " 
otra á nombre de Juan Gasas, en la casa de .i"'1 « 
sita en dicho barrio, para que en el preciso term1" 
dias á contar desde la Inserción de esta requisiton^, 
ceta de Manila», comparezcan en la casa cu-trtel <ie. ̂  
Civil de Tiaon, a mi disposición p a n responder *^ 
que les resultan en la causa que me hallo '•n9tr";1ja 
delito que queda hecho mftrito, bajo apercibimiento^ 
comparecen serán declarados en rebeldía, paráaac 
juicios que haya lugar. , ^ ,r , „ , r w i ^ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. v-°0 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como » si 
que practiquen activas diligencias en la busca de | 

procesados y caso de ser habidos lo remitan en c i ^ 
y con las seguridades debidas, á mi disposición, puen i 
acordado en diligencia de este dia. gi 

Dado en Tiaon á 3 de Octubre de 1892.-V.O B o-r» 
tructor, José Hernández.—Ante mi.—El Secreta"" 
Fonarer. 
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